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- Ministerio de Ambiente
-  Instituto Nacional de Estadística  y Censo
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Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal 
de Mercator - Zona 17 Norte

PROVINCIA PANAMÁ, PANAMÁ OESTE, COCLE, VERAGUAS, COMARCA NGABE BUCLÉ,CHIRIQUI, DISTRITO SAN MIGUELITO,PANAMÁ, ARRAIJAN, LA CHORRERA, CAPIRA, CHAME, SAN CARLOS ANTÓN PENONOMÉ,NATÁ, AGUADULCE,SANTIAGO, LA MESA, LAS PALMAS, ÑURUN, TOLÉ MUNA,CORREGIMIENTO DE AMELIA DENIS DE ICAZA, ANCÓN, BURUNGA,ARRAIJAN (CAB) CERRO SILVESTRE,JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA, EL ARADO, HERRERA, EL COCO, GUADALUPE, PLAYA LEONA, VILLA ROSARIO, CAPIRA (CAB) CAMPANA, SAJALICES, BEJUCO, CABUYA, LAS LAJAS, SAN JOSÉ, GUYABITO, EL ESPINO, EL HIGO, LA ERMITA, RÍO HATO, EL RETIRO, EL CHIRÚ, ANTÓN(CAB), JUAN DIAZ, EL COCO, COCLÉ, NATÁ (CAB), CAPELLANIA, VILLARREAL, VIRGEN DEL CARMEN, EL CRISTO, EL HATO DE SAN JUAN DE DIOS, PUEBLOS UNIDOS, SANTIAGO ESTE, LA RAYA DE SANTA MARIA,URRACA, CANTO DEL LLANO, RODRIGO LUQUE, LA PEÑA, LOS MILAGROS,LA MESA (CAB) BISVALLE, SAN BARTOLO, EL HIGO, EL RINCÓN EL PRADO, EL PIRO, SAN MARTIN DE PORRES ,CERRO VIEJO, BAKAMA, BELLA VISTA, VELADERO."UBICACIÓN DEL ALINEAMIENTO, PROYECTO "

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Departamento de Geomática

JM - Diciembre - 2023
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IMAGEN SATÉLITAL

L o c a l i z a c i ó n  N a c i o n a l

Mar Caribe

Océano Pacífico
Colombia
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ica

L E Y E N D A
!( Lugares Poblados
"/ Corte Tierra
"/ Adecuación de caminos

Linea de transmisión Tramo 2 LT230kv
Linea de transmisión Tramo 3 LT230kv
Caminos de Accesos Existentes
Franja Limpieza servidumbre

Linea de transmisión Tramo 2 LT230kv
Longitud 110 km + 145.33 m.

Linea de transmisión Tramo 3 LT230kv
Longitud 194 km + 622.72 m.

25 0 2512.5
kms.

Escala 1:490,000

Capacidad Agrológica
Arable, algunas limitaciones en 
la selección de las plantas, 
requiere conservación moderada.

II

Arable, severas limitaciones en la 
selección de las plantas, requiere 
conservación especial o ambas cosas

III

Arable, muy severas limitaciones 
en la selección de plantas, 
requiere un manejo muy cuidadoso
o ambas cosas.

IV

No arable, con limitaciones 
muy severas, apta para pastos, 
bosques, tierras de reserva

VII

No arable, con limitaciones que
impiden su uso en la producción
de plantas comerciales.

VIII

No arable. con poco riesgo 
de erosión, pero con limitaciones, 
aptas para bosques y pastos.

V

SINAP
Parque Nacional Camino de Cruces
Reserva Hidrológica Cuenca del Río Santa María
Reserva Hídrica Cerrezuela

Parque Nacional Camino de Cruces

Reserva Hidrológica Cuenca del Río Santa María
Reserva Hídrica Cerrezuela
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 LEY 21

Ley 21 (WGS-84 UTM 17 N)
Categoría modificada

Centro urbano
Centro urbano - Uso diferido
Centro vecinal
Centro vecinal - Uso diferido
Empleo - industrial y oficinas
Forestal / Agroforestal
Operación del Canal (agua)
Operación del Canal (tierra)

Uso diferido (explosivos no detonados)
Uso diferido (tercer juego de esclusa)
Vivienda - alta densidad
Vivienda - baja densidad
Vivienda - baja densidad - Uso diferido
Vivienda - mediana densidad
Área no desarrollable
Área silvestre protegida
Área silvestre protegida - Uso diferido
Área verde urbana

Vegetación herbácea
Área poblada

Cobertura Boscosa y Uso del Suelo, Año 2012
Clases

Afloramiento rocoso y tierra desnuda
Arroz

Bosque latifoliado mixto maduro

Bosque latifoliado mixto secundario

Bosque plantado de latifoliadas

Caña de azúcar

Infraestructura
Otro cultivo anual
Pasto

Rastrojo y vegetación arbustiva

Superficie de agua
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Ampliación
Reserva Hídrica Cerrezuela, Tramo 3
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Ampliación
Reserva Hidrológica cuenca del Río Santa María, Tramo 2

Área silvestre protegida 34.1
Área verde urbana 10.9

Centro urbano 0.5
Empleo - industrial y oficinas 1.3

Forestal / Agroforestal 18.9
Operación del Canal (agua) 0.9
Operación del Canal (tierra) 25.0

Vivienda - baja densidad 8.4

Descripción LEY 21 %

Linea de transmisión 
Tramo 3 LT230kv

Área poblada 0.6 II 1.6
Bosque latifoliado mixto secundario 11.6

Caña de azúcar 2.8
Infraestructura 0.6

Otro cultivo anual 1.3
Pasto 62.6 VI 11

Rastrojo y vegetación arbustiva 20
Superficie de agua 0.5

Área poblada 4 II 3.3
Arroz 2

Bosque latifoliado mixto maduro 3.5
Bosque latifoliado mixto secundario 19

Bosque plantado de latifoliadas 1.3
Caña de azúcar 4.9
Infraestructura 4.7

Otro cultivo anual 0.5
Pasto 47.5 VI 14

Rastrojo y vegetación arbustiva 7.4
Superficie de agua 0.5

Vegetación herbácea 4.7 VIII 4

Descripción Cobertura Boscosa y Uso del Suelo, Año 2012 % Capacidad
Agrológica %

Linea de transmisión 
Tramo 2 LT230kv

III 25.0

IV 21.0

VII 40.9

Linea de transmisión 
Tramo 3 LT230kv

III 17.1

IV 30.7

V 16.1

VII 14.8

Nota: 
1. La Linea de Transmisión tramo 3 LT230KV -  se ubica dentro del SINAP. 
Parque Nacional Camino de Cruces con un 2.7 % dentro del Parque, Reserva Hidrica Cerrezuela con un 1.7% dentro de la Reserva, 
Reserva Hidrológica Cuenca del Río Santa Maria con 7.9 % dentro de la Reserva
2. La Linea de transmisión tramo 2 LT230kv se ubica 
dentro del SINAP a un  Reserva Hidrológica Cuenca del Río Santa Maria con un
 35 %  dentro de la Reserva.3.La linea de Transmisión Tramo 3 LT230 KV se ubica en la  cuenca 115
 Canal de Panamá, 
144 Rio Juan Díaz y entre Río Juan Díaz y Pacora,136 Río Antón, 142 Ríos entre 
el Caimito y el Juan Diaz, 
140 Río Caimito, 138 Ríos entre el Antón y el Caimito, 136 Río Antón, 134 Río Grande, 132 Río Santa Maria. 
4. La Linea de transmisión tramo 2 LT230kv, se ubica en las cuencas 
132 Río Santa Maria, 120 Río San Pedro, 118 Río San Pablo, 114 Río Tabasará.
5. Los Alineamientos se dibujaron en base a las coordenadas suministradas.
6. Segun la Zonificación del Parque Nacional Camino de Cruces para el Alineamiento de Linea de transmisión tramo 3 LT230 kv- Panamá se ubica en las Zona de amortiguamiento,
 Zona de Conservación y Zona de uso especial- Linea de transmisión, Segun la
 Zonificación de la Reserva Hídrica Cerrezuela el alineamiento se encuentra en la 
Zona de Proteccíon para Torres de transmisión electricas y Zona de uso público.
7. Para la Zonificación de Torres en la Reserva Hídrica Cerrezuelael Alinemaniento se ubica en la Zona de Protección
para Torres de transmisión electricas y Zona de restauración forestal.
8.El Plan de manejo de PNCC se encuentra vencido pero puede ser usado
 como referencia hasta la aprobación de su actualización .
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